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Patrimonio en alerta:
diputado Carlos Carvajal

exige al MOP aclarar
eventual daño en

geoglifos de Ariquilda
El diputado por Tarapacá,

Carlos Carvajal, decidió Ile-

var al plano institucional

una denuncia que, de con-

firmarse, vuelve a abrir una

de las heridas más sensibles

de la región: el deterioro de

su patrimonio arqueológico

en medio de obras públicas.

El parlamentario ofició al

ministro de Obras Públicas,

Martín Arrau García-Huido-

bro, y al subsecretario del

Patrimonio Cultural, Emilio

de la Cerda Errázuriz, para

solicitar antecedentes for-

males sobre los presuntos

daños en el sitio de geoglifos

de Ariquilda, en la comuna

de Huara, luego de las ad-

vertencias difundidas por La-

dera Sur y por el arquitecto

especialista en sitios patri-

moniales Pablo Trincado. El

sitio, según esa publicación,

habría sufrido un daño irre-

versible en el contexto de

obras de mejoramiento en la

Ruta A-457.

La señal política no es me-

nor. Ariquilda no es un punto

cualquiera en el mapa. Se
trata de una extensa zona

de paneles de geoglifos, con

cerca de 5 kilómetros de de-

sarrollo, asociada a culturas

aymara y precolombinas que

habitaron estas quebradas

hace más de mil años, lo
que convierte al lugar en una

referencia mayor del patri-

monio del norte grande. Lo

que está en discusión, por
tanto, no es solo una even-

tual afectación material, sino

la capacidad real del Estado

para proteger aquello que

forma parte de la memoria

profunda de Tarapacá.

"Lo que se denuncia en Ari-

quilda es grave. Estamos ha-

blando de uno de los sitios

de geoglifos más grandes

del país, un patrimonio que

pertenece a nuestra región

y a toda la humanidad. No
podemos permitir que obras

del Estado dañen lo que el

propio Estado tiene la obli-

gación de proteger", sostuvo

Carvajal, elevando el tono

de una controversia que ya

no puede quedar encapsu-

lada en redes sociales, pu-
blicaciones especializadas o

advertencias técnicas.

El oficio presentado por el

legislador solicita informa-

ción concreta y directa. Pide

esclarecer si existen daños

efectivos en el sector, cono-

cer los informes de fiscali-

zación de la obra, revisar el
cumplimiento de la norma-

tiva patrimonial y ambiental

vigente, e instruir, en caso

de confirmarse incumpli-
mientos, los procedimientos

legales y administrativos que

correspondan. En ese marco,

la discusión toca dos pilares

normativos sensibles: la Ley

Nº 17.288 sobre Monumen

tos Nacionales, que estable-

ce la protección estatal de

restos y bienes arqueológi-

cos, y la Ley Nº 19.300 sobre

Bases Generales del Medi

Ambiente, invocada de ma

nera recurrente en la eva-

luación de impactos sobre
territorios y bienes de valor

cultural.

La advertencia del parlamen-

tario instala una pregunta de

fondo que en Tarapacá se
escucha con demasiada fre-

cuencia: ¿ cómo es posibl

que el desarrollo de infraes-

tructura, que debiera empu-

jar el crecimiento regional,

termine tensionándose con

la protección de la identidad

histórica del propio territo-

rio? En una zona donde e

desierto guarda rutas, vesti-

gios, geoglifos, senderos ca-

ravaneros y huellas de anti-

guas ocupaciones humana

cualquier intervención mal

ejecutada no solo remueve

tierra: altera una narrativa

milenaria.

"Es muy importante que co-

nozcamos de primera fuente

cuál es el estado actual de la

zona, si están verificados los

daños, las responsabilidades

Crónica

Oficio apunta a establecer responsabilidades y
frenar una cadena de afectaciones sobre uno de
los conjuntos patrimoniales más relevantes de
Tarapacá.

que se tomarán en ese caso

y las medidas de repara-
ción que pretende tomar el

ministerio. Nuestra región

merece respuestas concre-

tas ante una situación que

estaría afectando nuestra

propia identidad", agregó

Carvajal, poniendo el acen-

to donde más golpea este

caso: el patrimonio no es
un lujo académico, sino un

componente esencial de la

pertenencia regional.

Ese punto resulta especial-

mente relevante en Tarapa-

cá, donde la discusión sobre

descentralización suele que-

dar atrapada entre discur-

sos y promesas, mientras las

decisiones técnicas siguen

respondiendo a lógicas cen-

tralizadas. Cuando un sitio

patrimonial de esta magni-

tud queda expuesto a daños

por una obra pública, lo que

aflora no es solo una posi-

ble negligencia operativa.

También emerge una sensa-

ción conocida en las regio-

nes: que el norte importa
mientras produce, conecta

o transporta, pero no siem-

pre cuando exige resguardo,

planificación fina y respeto

por su memoria.

El propio diputado recordó

que este no sería un episo-

dio aislado. Ya en 2021 el

Instituto de Tarapacá ha-

bía advertido malas prác-

ticas en el sector, a lo que

se sumarían otros daños

reportados desde 2023. Si

esos antecedentes se en-

cadenan con la denuncia

actual, la controversia deja

de ser un hecho puntual y

pasa a perfilarse como una

falla repetida, una señal de

alerta sobre los mecanismos

de prevención, supervisión

y resguardo aplicados en
una zona de altísimo valor

patrimonial.

"Esto no puede seguir sien-

do una constante. Si hay an-

tecedentes previos de daños

en este mismo lugar, enton-

ces hay una falla sistemática

que debe ser corregida con

urgencia. Estaremos atentos

a las respuestas y seguire-

mos insistiendo para que
se tomen las medidas que
correspondan para proteger

nuestro patrimonio", con-

cluyó el parlamentario.

Desde una mirada regio-
nal, el caso Ariquilda toca

una fibra especialmente
delicada. Tarapacá no solo

enfrenta desafíos en se-

guridad, conectividad, de-

sarrollo urbano o control

fronterizo. También carga
con la responsabilidad de

custodiar parte esencial del

patrimonio cultural del país.

Y esa tarea no puede quedar

subordinada a la velocidad

de una faena, a la falta de

coordinación entre servicios

o a la débil fiscalización de

contratos públicos. Si el Es-

tado exige respeto a la ley

en todos los niveles, debe

empezar por cumplir con ri-

gor cuando interviene terri-

torios que concentran valor

arqueológico e histórico.

El trasfondo político de esta

denuncia también obliga a

una reacción clara del Ejecu-

tivo. No basta con responder

oficios de manera adminis-

trativa ni recurrir a fórmulas

generales sobre compromi-

so patrimonial. Si existen

daños, la región necesita

verdad, responsabilidades y

medidas correctivas reales.

Y si no existen, entonces

corresponde despejar con

rapidez y transparencia toda

duda, con informes técnicos

serios, trazables y públicos.

Porque en Ariquilda no solo

está en juego un conjunto
de geoglifos. Está en juego

la credibilidad de las insti-

tuciones frente a la protec-

ción del patrimonio, la se-

riedad con que se ejecutan

las obras públicas y, sobre

todo, el respeto que el país

le debe a Tarapacá. Una re-

gión no se construye única-

mente con rutas y maquina-

ria. También se sostiene en

la memoria de su territorio.

Y esa memoria, una vez da-

ñada, no siempre se puede
reconstruir.

1

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/03/2026
    $177.850
    $515.658
    $515.658

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.800
       3.600
       3.600
      34,49%

Sección:
Frecuencia:

el longino
0

Pág: 3


